RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000681, Ent. N° 543/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República, Facultad de Medicina, relacionadas con la Licitación Pública N° 1/14 para la remodelación de la planta baja en el edificio anexo ex alpargatas de la Facultad de Medicina;

RESULTANDO: 1) que el Señor Decano de la Facultad de Medicina, con fecha 16.09.14, autorizó el llamado;
2) que se publicó el llamado en la página web de compras estatales el 17.09.14, en el Diario La República el 17.09.14, en el Diario Oficial el 18.09.14 y en las revistas especializadas Guía Total y Contacto, previéndose la apertura de ofertas para el 29.10.14;
3) que al acto de apertura de ofertas celebrado el 29.10.14, presentaron sus propuestas las siguientes siete firmas: Estudio Oliver S.R.L., AB Construcciones S.A, Filipiak Ingeniería S.R.L., Nuevos Tonos S.A., Ingeniería Pacífico S.A., CEI S.R.L., Cecilia Castelló;
4) que la Dirección General de Arquitectura y la Unidad Gestión Edilicia, con fecha 03.11.14,  presentaron un informe técnico del que surge que:

4.1) las ofertas cumplen con los requisitos técnicos y formales exigidos en los Pliegos;
4.2) se realizó la valoración de las ofertas según el criterio establecido en el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares, siendo los criterios de evaluación y la forma de ponderar cada uno de ellos la siguiente: Importe total cotizado para la realización de la obra, precios unitarios y total por item, así como la estructura de los mismos, su equilibrio financiero y plan de trabajo propuesto 65%; Antecedentes de otras contrataciones, subcontratos incluidos en la oferta y capacidad técnica acreditada 20 % y Plazo ejecución ofertado 15%;
4.3) luego de la evaluación de las ofertas siguiendo el criterio referido, se concluyó que tanto CEI S.R.L. como Estudio Oliver presentan primacía sobre el resto de los oferentes, con paridad de puntaje en los items evaluados (97 puntos), por lo que, al ser ambas ofertas similares en su precio, plazo y calidad y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF, se sugiere invitar a los oferentes a mejorar sus ofertas, otorgándoles un plazo de 3 días hábiles contados a partir de la notificación;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 11.11.14, considerando el informe técnico realizado, recomendó invitar a los oferentes que obtuvieron un puntaje similar en razón de su precio, plazo y calidad y que se destacaron por sobre los demás, a mejorar sus ofertas, otorgándoles para ello un plazo de tres días hábiles a partir de la notificación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF;
6) que con fecha 18.11.14, se realizó la convocatoria a las empresas Estudio Oliver S.R.L. y CEI S.R.L. para que mejoraran sus ofertas, de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora, otorgándoles un plazo de tres días hábiles a tales efectos. Ante ello, las firmas mencionadas presentaron sus ofertas mejoradas dentro del referido plazo;

7) que la Dirección General de Arquitectura junto a la Unidad Gestión Edilicia, con fecha 27.11.14, presentaron un nuevo informe del que surge que, luego de analizar las ofertas de ambas firmas y de compararlas de acuerdo con los criterios del Artículo 10 del Pliego que fueran aplicados anteriormente, se asignaron los siguientes puntajes a cada uno de los oferentes: Estudio Oliver 98 puntos y CEI Ing. 100 puntos. A partir del  resultado de la evaluación realizada, se concluyó que la empresa CEI Ing. presenta primacía sobre el otro oferente, siendo su oferta las más conveniente desde el punto de vista económico, con menor Monto Imponible y con una plazo más reducido, por lo cual sugirió adjudicar a dicha firma;

8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27.11.14,  teniendo en cuenta las conclusiones del informe técnico, recomendó adjudicar a CEI S.R.L., en tanto su oferta se ajustó a las disposiciones y requerimientos del Pliego de Condiciones Particulares y resultó ser la más adecuada desde el punto de vista técnico y financiero;
9) que la  División Contaduría, con fecha 14.01.15, informó  que existe disponibilidad financiera para atender la erogación, según detalle: Financiación 1.1, Programa 348 – POMLP asignados al Edificio Anexo EX – Alpargatas, pago con fondos presupuestales;

10) que el Decano, con fecha 27.01.15, dispuso adjudicar a CEI S.R.L. por un total de $ 10:314.889,70 (IVA incluido) más un monto imponible de $ 1:550.000, siendo el plazo de ejecución de la obra de 4 meses;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece que se reserva sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar;
2) que el Artículo 4.2 del Pliego de Condiciones Particulares, que establece que el oferente debe presentar antes del acto de apertura, fotocopia del recibo de compra del Pliego de Condiciones Particulares, contraviene la mencionada disposición del TOCAF, al exigirle al oferente un documento referido a condiciones formales de contratar que sólo podría requerirle al adjudicatario;

3) que el Artículo 11 del Pliego de Condiciones establece que la Administración está facultada para proceder de la siguiente manera: “si se presentaren dos o más ofertas similares en su precio, plazo o calidad se invitará a los oferentes respectivos a mejorar sus ofertas otorgando un plazo no menor a dos días por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.”;



4) que el  Artículo 66 del T.O.C.A.F  establece que  el instituto de mejora de ofertas opera con  ofertas con calificación similar o con precio similar, siendo condiciones que no resulta posible soslayar;
5) que el Artículo 11 del Pliego de Condiciones no se ajusta estrictamente a lo establecido por el Artículo 66 del TOCAF, en razón de que para que las ofertas reciban calificación similar,el Pliego considera sólo algunos  factores para la evaluación (precio, plazo o calidad) y lo hace en forma individualizada, siendo que se debe considerar, en forma conjunta, a todos aquellos que prevea el pliego para el estudio de la oferta;
6) que los Artículos 76 y 46 del TOCAF establecen que los interesados en contratar con el Estado deben estar inscriptos en el Registro Único de Proveedores. Asimismo, de las disposiciones del Decreto reglamentario Nº 155/13 se desprende que únicamente el “estado activo” en el RUPE, es el que implica que el proveedor se encuentra en condiciones de contratar con el Estado, en tanto a dicho estado se accede una vez que se han ingresado los datos necesarios y se han aportado los documentos requeridos por el sistema, debidamente validados y verificados por parte de funcionarios públicos en uno de los puntos de control establecidos a esos efectos;
7) que en consecuencia, el adjudicatario tiene el deber de estar inscripto en el RUPE y con estado “activo”, no estando contemplado en la normativa vigente la posibilidad de que la Administración le otorgue un plazo luego de la adjudicación para que adquiera dicho estado, siendo conveniente que dicho plazo no se encuentre previsto en futuros Pliegos de Condiciones por ser contrario a la normativa vigente;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) a 5);

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 6) y 7); 

3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “En mi opinión la observación que se expresa en el considerando 2) de la resolución que nos ocupa está basada en una estricta interpretación del artículo 48 del Tocaf.

Entiendo además con relación  a la observación del considerando 5) que se cumplió con el art. 66 del Tocaf, ya que el art. 11 del Pliego de Condiciones Particulares menciona que las ofertas con paridad de puntaje  (97 puntos)  son similares en precio, plazo y calidad”.
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